
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47189315300220170007600 Procesos 
Ejecutivos

Electricaribe Sa E.S.P. Manuel Julian Maya 
Davila

05/07/2022 Auto Decide - Admite La 
Cesión De Derechos 
Litigiosos Realizada Por 
Electricaribe S.A. E.S.P. A 
Favor De Air-E S.A.S 
E.S.P., Teniendose 
Entonces A Este Ultimo 
Como Acreedor Del Señor 
Manuel Julian Maya Avila.

En la fecha miércoles, 6 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47189315300220210009300 Procesos 
Ejecutivos

Matias Daniel Nuñez 
Williams

Esther Isabel Nuñez 
Fontanilla

05/07/2022 Auto Decide - Decreta La 
Toma De Muestras 
Necesarias Para Resolver 
Los Cuestionamientos 
Planteados Sobre El 
Original Del Pagaré Con 
Presencia De Perito Que 
Designe El Instituto De 
Medicina Legal Y Ciencias 
Forenses.

En la fecha miércoles, 6 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47189315300220220004300 Procesos 
Verbales

Fernando  Velez Sossa 
Y Otro

Aseguradora Seguros 
Generales 
Suramericana

05/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite La Demanda. Corre 
Traslado A Los 
Demandados Por El 
Término De 20 Días, El 
Cual Se Surtira Con La 
Notificación Del Auto 
Admisorio, De Conformidad 
Con Los Artículos 290 Al 
292 Del C.G.P. Y 8 De La 
Ley 2213 De 2022. Previo 
A Resolver La Solicitud De 
Inscripcion De La Demanda 
La Parte Actora Deberá 
Constituir Caución Por El 
20 Por Ciento Del Valor 
Total De Las Pretensiones. 
Reconoce Personería Al 
Apoderado De Los 
Demandantes.

En la fecha miércoles, 6 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47189315300220210010300 Procesos 
Verbales

Otros. Y Otro Previsora S.A. Compaia 
De Seguros, Jose 
Jacobo Piedrahita 
Ordoñez

05/07/2022 Auto Fija Fecha - Fija El 
Día 24 De Agosto De 2022 
A Las 9:00 A.M. Para Que 
Las Partes Comparezcan A 
La Celebracion De La 
Audiencia Inicial Segun El 
Articulo 372 Del C.G.P. A 
Traves De La Plataforma 
Lifesize. Se Requeire A Los 
Participantes Contar Con 
Un Equipo Ideoneo, 
Microfono, Camara Y 
Documento De Identidad.

En la fecha miércoles, 6 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47189315300220220004500 Procesos 
Verbales

Otros. Y Otros Otros., Edwin Roberto 
Ceron Niño, Edilberto 
De Jesus Poveda 

05/07/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
La Demanda Conforme Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva Del Auto, Devuelve 
Los Anexos De La 
Demanda Sin Necesidad 
De Desglose.

En la fecha miércoles, 6 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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